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jil de Ta;onar,a excepción del tnÓlit8dfr~;:p(JJJJlca:núlIlero
veintidós del CatAlogo GenBraUje~,Dtc:bO:~~ttoque
dará en definitiva modifica_ 'Bn'losf~80It;:tlquEt;"Iit:J,:I!fiereel
apartado 'b)del artktilo'diez de laL&y, dé'Q:lDcent~,ól1P~rcec
laria, texto refundido de ,ocllo ;~~ ,,'D(Jviém~_~'~i1:,:;,~Y~ientos
sesenta y dos. " "., ,'" _,'. ";":" _",_

Artículo segund<>.-& .utorlzlo ál 11Isf¡ltuto Nacional de Retor.
ma y DesarroUoAgr-atio para adqillrirfinc&scon~t'lin(ie:4¡:X>i""
tarlas,a laooncenttacioo. y se~,••:tes,m.tJ:OI1~ii'd$:Jn_té~s
agricolaprivado (JU& SéáC~....del.~~,]1j~
xlmos sobre colo_ de 11I_-.. todo ,,110 é1:L los casos
y con los ,requisitos y efect~~,:en'los-P~osc) .
y dl del aniculo-diez'de la-Citada ~''',~~~,t'II.ci6'np'ati"-

celA:~lo tercero~~La adqUiskliÓll'/·~lsb"J.b~~h",:cte:,'~rras;
la 'con~ntraciónparcelariay_'Obras ymetor~;,_térntol"u~Jes

que se lleven a CIJ,bo- paré!- EsfMlo ,ft e.st&,~:se::"l'8g~'Jmr
. la citada Ley,·ds,COlI<»lltr8Qkm. ~ariA.C(lD:l"'~c::&ci(lries

contenidas.en·Ja de' Oroenadólll'hmü".:de vel~~i~,.i:~Hode
mil novecientosseJ¡¡enta yoqhQ~':'; .,":"':";.",

ArUc1Jlo cuado.~edan 'derogadas cu,antas,(li~iciQn",$,de
igualo hlfe~ior rang{J seopotlJ&ll al Cun1pUl111eJ:1.tl)':4~1.presente
Decreto;, facultándose- 8:1 MinisWrio~de:A;gricultur.;,para. dictar
las disposiciones· 'conlplementarlasque,' requ1era.'la.,;ejecu:ciórt· de
lo dispuesto ensImismo. '

":, :. ":'::""<",",'::"'::,: :.. '.,:.. ',<,,, ,': '.
Así 10 dispongo por elpre5ente'oeetet();:dtido·.~··Madtida

veintisiete de abrllde mil novec:ientos.$&tentll,y:qofK

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,de' Agricultura,
TOMAS ALLENDE. YGARCIA-BAXTER

DEc;RETO·1244/197a~dii,ards··'tl1)l'Ü\:~f..':t'lque·lle
deckartide utilidad. púbUca. 14,:coJ1:(entrt:J<.'ió,?-:'p(¡.rce-

lanad6 la .zo~ fU :,.A;~~0:':'~:,:Bef~~;~:$~g0\1;~J,
Los acusados cara~teres'de, g~vedadqu~'-~Ja :di$~rsión

paree_aria 'de la zona de Arevallnode'Ce"~StCOv'i.l;:pú.tos:de
manifitlSto por los agricultores delaDl~'8I)'~U<.itud.(le'CÓn~
centraclÓll"d1rlglda &1 Mlnl.lerlo"de

c

Agti""ª"",, han ....tlvadO la
realhaclónpor Etl.tnstitutoNa<d.0rtal' 4e~ay,',t>eearróno
Agrario.de un esf¡ttdio.sobrela;it~ci.,Y~l:dndlld6s
técnicasq.tlsconcummel1 la Cittld4:lItmB. diducw,ncf~'d~~chp
estud,io la cwnvenleDcia .de llevara' ai):kj, la '" COiIce:iJ~ti,.parc$~
laria,por razón 'de utiUdadJiública.' '.<':' :. __ .,: ..•....•........... '. ,:

En su vlrtud. a propuesta d<,U"'_ de ~tura. tormu·
lada con 8l'$glo~ lo que. se· ~t&bleCe' en la.vigente·:l;éy'.deCqn~
centraciÓR Parcelaria, tegtorefu11dklo: de'~de~ltibte':cf$
mil novecientos 'Qeenta. y. dos,' con ~"odtfi.iOnfficoritQn'Qas
en .la Ley de Qrd4mación Rural, de vei:nti8Mt.:da~JtlUo;d'émH
novecient9S sesenta yoono. y' pm-IadelíberaciÓll·4~G~nael(Fde
Ministros en su .reunión del dia>veintiúno:d~abriLd(fmilh()ve

cientós setenta- "Idos,

CDISPONCO,

Articulo primero.-Se dedat'a·d8'.ú~ilidad"p1íbliCa,'Ydeurgente
ejecución la concentración :parcelarla'tie la zona';' tle·.~ré'ValiUo·de
Cega (Segovia),. cuyo perímetro 8eÑ: en .Priri~lpio',et.d.e:ltérrnino
municipal del mismo nombre.Dk:ho peri~<w-~an\.,en /de-fi~
nitlva· modificado en los· casos a queae :reftetee-l"ipar.tMobl'qe-1
artículo dlezdela', teyas Co~~P8rQeJáti.a~:,té~:n:tfun
dldo deOCbo de nOvietttbredé·tn1l iWv..i_t.os~ta.':Yido$.

Artículo $egunclO~-S$autoriza ;aI;· buitltuto Nacióti:JÜd'eB.ef()r~
ma y DesarrolloAgtarlo parE.' ~Wrirfinc&li.cemcel~ill:,ije' a.ppr~
tartas ala éon~ntraclón.y áEldeélaraque'la$~Jó~d~Jnterés
agrícola· privado que: se.acueroetl ..~'~'~n~fiQ,i~,Il1á,~
ximos sobre co!onIzaciÓJ;l de 1n~.:teQ••;torloel~o:,e~1~·.9l\;Sos
y con 10srequisit08.y efectos' determinados ·en·.•.·-1o~'.'ip.éJ'~osc)
Y. «;I} dalarticuld diez dEl lacltaaaLeyde.Conceri,tfQCio-n P¿¡,r.
celaria. '. . .' . . .'. ",",:',"':>,:

Atiículotercero.......La adquisi:clón YrediStrlbuóiél:liªe ~erras,
la· concentración parcelaria yJaaobr,sy':rri¡¡,joqta:'~rri,tQrt~les
que se.·Ueven a .cabo por .elEstado.·~esta:.zonaB8'regtt*npor
la citada' Ley de· ConcentracIón,p~~·con.'l8S.:.tlUXiirlCácío~
nes contenidas en ·Ia d&'OrdeMei6n:~/dewix1ti8jé:tetieluli.o
de millI1Qv~nto$'sesentay ocho;," .... ;:.:: :".')<

Artfc'ulocuario.-.quedan :derogadas; c~:;di$~Cj6ne~.d$

~t~.inl.c~~: ~:::"'~:::''l':::'d~~:,,~
las disposiclQnee$011tplementa;rIiY·,UlO 'fEaquier,,:Jfli" 'ej#Cuclón ,de
lo dispuesto en el mismo. .<...'.}/' "

Así .• 10..<:ispoU:Bopor el presente'l)sWteto',dal'!(), enMadrtd a
veintJsíete de abril de_mil novecientos, seteiltB:,dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura:.
TOMAS ALLEl'IDE Y OARClAcBAXT!R'

DECRETO 1245/1912, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad ,pública la concentración parce
laria de. la zona de CaI6ru«go(Burgo8J.

Losa~usadoscaracteres de gravedad que.. ofrece la dispersión
])arpeUln.de la zona de·Cale-ruega (Burgos). puestos .de mani
fiesto por los agricuJt0rElisde la mísma en solicitud de-concentra
<:ióo dirigiclaa.I~inisterio de Agficultuta.ha,D motí'Vacio la reali
cZaci,ó1'l pore~, Instituto Nacional de Ref0ntla y Desanullo Agrario
(ieun:e-studio sobre las, circunstancias YPQSibilídadestécnicas que
c0-':lcur:ren·en.Ja citaaa zona.deduciQíld~d6dicho estudio la
conveniencia ~de llevar a cabo la· concentra<:ión .parcelaría por
razón· de 'utilidad púb1ica~

Ensu_virtp.d, apropuestade-l Ministro de Agricultura, formu·
Iada,conarteglO a lo que se establece en la y,igente Ley de Con~

cen~ón'Parcelaria,.texto refundido d~ ,ocho de noviembre de
nlii'~ovec~ento8sesenta, y dos, con Ia.s modificaciones contenidas
en la Ley de Otdenación Rural, dE:< veintisiete de julio de mil
Iloveci-entossesenta y ocho, fprevia deliberación del Consejo de
Mitlistróse:nsureunión del día.veintiuJl() d.e abril de mil nove
dentas setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo ptimero:.,...Se declara de utUidadpública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de 1&., zona de Caleruega
[Burgos) •. euyoperímetr:o será enprint;:ipio~ldel.ténitino muni~

cipal del ~u;mo nombre.·· pertenecien,~:ál,.,partldo . judicial de
Araqda"de DUero. delimitada dala s2g\,íifJp:te forma: Norte, con
E:spino9&.de·Cerver~;·Sur•. con.Arauzo de. Torre, Corufia del Con
dey':Hontor~deYaIdl3&nwios;E8te;oonAta~:deMiely Arauzo
de Salce, y Oesta, con Bafttls d!9' Valdea~y Valde&nde. Dicho
perfrnetro. qUEldflrá en d81initinmodit'ice;dpen .los casos a que
se :~fiere el apartado bl(iel. artículo diez de la Ley de Concen
traciónPaTCEtlaria" texto refundido de·ochcde noViembre de mil
noveyi&ntos,seSailta y dos.

Artículo Segundo.-S8autoriza alln.s#tutQ: NAcional de- Refot
rna'fDeSBrrollo Agra;riopara sA-quirir~conelfin de apor
~rl,asa lt\ concentraclón.yse declaraq\l,&}as'rnej.oras de interés
~colaprivadoqueseacueroen gozarán. de: los .beneficios má
XimosSQbre.·colt>nizacilm de interés locall<toe:io ello en los casos
y ~nlosre4uisitos y ~ectos de-tenn~osen los párrafos c)
'Y dJ del &ttíeu·lo·. diez de .lacitada LeY'·:ele. Concentra:ct6n' Par·
Cél~A . ....--

Artículo tercero.--,-la adquisición .yredistribución de tierras,
Ia.cóIleent~ción·parcelada· y las obras· Y'n:tejorasterritorlales
que se llevt¡lna caboporel·Estado.·cn:es~zona:selilgirán por
la' Citada l.ey dQ.·Goncen~6n Parce1aritl, 'con las modificacio
nes·contenidas en la de :O:rd:enaclón Rtil'al. de veintisiete de- juHo
de mil novecientos sesenta focho.

Al:'tí<:uJoeuarto~-:Quedanderogadas cuantas disposiciones de
igOO;lo 1nfét1{){' rango 6$ oponganalcumpUmiento del presente
Decreto, t-acultándose al Ministerio def\.-lricultura para dictar
las disposiCÍones oomplementatiasque requiera la eJecución de
lo dis-puesto .en. el mismo~

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado eIll Madrid a
veintisiete de abril de mil nov~cientos setEinta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

ORDEN de 6 de abril de'1972 por la que se declara
cQmprendtda en ZOna. de ¡:irefe.rente localización
industrial a la: ampliaeióndB la industria de des
maniHado y enípaquetado d-eplátanos de l~ COlo.

poración de. Agricultores tCoo:perativa del Campo),
emplazaddltn lOs {.:tanos deATidane~ Isla de la
Palma (Santa. Cruz. de' TeneriJel.

Ilmo. Sr.: De conforl11idSdcon la prt¡:pue~ta elevada por esa
Dirección General- de Industrias y Mercados ··en Origen de Pro
ductos Agrariús, sobre petici6nformu~apotla COrporación
de Agricultores (Cooperativa del Campo)·. de Los Llanos de
Afidane-lslade laPalma{SttnUL Cruzd~Tenerife).pa.raam
plia:rsus .instalaciones de'. d,esrnanmado ,y empaquetado de pla
tall,os. aco~iándQse. So los' beiieflcios. prevlstos '. en .el Decreto 4841
196f}.'d'e, 27 de:rnarzo,'Y de aCu;erdocon lo di~puesto en la
Ley 152/1963:. de 2 de di()iembre', sobre .mdustriasde Interés
Preferente. y demás disposiciones dictada~para su ejecución
y. •desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien di$poner:
Uno;--Declarar a la ampliación de la ,industria de desma

niUado'y empaq,uetado de plátanos emplaUl<fa en LOs Llanos de
Aridane - Isla· (j,e la Palma (Sarita Crua: .. de Tenerife), prople~
dad <le la CQrporación de Agricultores. JCooperativadel Cam
pol,comprel1dida en .zona de preferentelocáUzación industrial,
por cumplir las condiciones y requisito$,que sefta,Ia el Decre~

to 4Wl969. dé 27 de marzo.
Dos.~{mcedet los benefiCios depre:t:erencia en la obten

ción de Crédito Oficial y la libertad de:'smortización duran-
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te el primer quinquenio. prevIstos en elgrupo'Ad'" los seña
lados en la Orden de .este Minist.erio de:5 de mayo de 1965.

Tres.-Estimar comprendida dentro de la zona de prefe
rente localizacíón industrial latot8.lidad de la actividad in
dustlial que se :oropoue.

Cuatro.~Apl"(}bar el proyecto; detinitivo;:dfrando..1'1 presu
puesto de inversión, a efectos de subvenCión" ,en .trece millo
nes quinientas ochenta y'cua.tro mUtrescierltas tteíl.lt~ y una
pesetas con setenta y un céntimoS ,{13.584:-S31, 7-1, pesetas}.

La cuantía maxima de la subvención,as(;end~raa; dos _mmo~
n'es setecientas _dieciséis mil ochocientas _s:es,flI1ta y seis" pese;.
tas {2.716.866 pesetas).

Ciueo.-Conceder un plazo de: tresrnt"ses para la iniciación
de las obras, y de ocho me~$ para su termin,8<:ión. con~os
ambos plazos a partir de la fecha. de aCI$Ptáción por .los intere
sados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
opOrtunos.

Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1972.

ALLENPE Y GARCIA·l3AXTER
lImo, Sr. Director general de Industlias ,y Mercados en· Origen

de Productos Ag-rarios.

RESOLUCION de:llnstttuto~-(¡~ionaJpara la Con~

servación c:te laNatMralezatu>rlaqUé se,·aprueba
el plan de' conservacron .cíe $ueJO$de' la JincacP6/U¡.,.
blanquilla-o de, 10# tér'1Jltnoa:' muni.ci:Da:~de San
Pedro y Casa.s 'de Lazara; entapr<iVincm'de Al
hacete.

A instancia del propietario ¡je la finca ,..Peñablan,4uílla--, de
los' términos municipales da San 'Ped.T{)y:Ca~$,de.L8z.ár-o-:{AI~
bacete), se ha incoado. expediente.anel que's~'~ltlAti:fiCAAo-con
l.os correspolldientes itüormestoo~ic:ºs,que'.ce:n:la:;l11ilSm:~concu~
rren círcunstanciasqueaconseJ~n~IElal~ci(}nde'~bfll:a.:p.an.,.
tacíones y Iabore$ neoesarias, para 'la .cQnS$n"acJó.D',:d:~lE!uelo
agrícola, y a tal fin se'ha ela,bQrado,.porJ~:l"se"icio'dEl:CQ~er.,
vaci6n de Suelos un Plan, . de.' ~Cuerdo. ·.Q()n lo :dispuest(); :en ~
Ley de 20 de julio de. 1955, 8llq:ue ha dadp~:,.inte~$&do$ucon.
formidad,Las obras incluidas' en ;el;:Pll:ul ,(:'urti~l,n: lpd'ilipuesto
en los artículos 2.Q y 3."del.Decteto~e la9.e-juli()'d~ :1962.

Vistas las dispasíciones. legalQs qitadas; .1:&-:,d~pQSiciónadicio
nal t&tcera de la, Ley de 21 dff"ju}ií,)de 1971, 'y ~l al"tíC1J,lo 1,2 y
disposición final séptima del.Decreto~leyode':zadeQC~uhred:e1971,
este Instituto Nacional para la'Collservacipnde,la N$::turaleza
ha acordado:

Primero.~uedaaprobado elPlan!ieCQúserva,ci6n del SuelQ
Agrícola. de- la citada finca, de lInaexten$iónd~1.~ .hectáreas.
de las que quedan afectadas80~H4~0?'.ñec,tá,'~'eas.

Segundo.-El presupuesto ·es,de 1;B87~637:,p~sectas, deJa.s qU$
87K840 .pesetas serán subvencionad8,-S y las restantes 1.008;797 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vlgl:l:nte,. este}ilstituto
di.ct~rá las disposíciones ne<::esarias·paT~J~re.aHzaci6n-y mante~
mmlento de las 9bras y trabajosin~lllidós'en elrefE>tido Plan
de Conservación de Suelos,asi comoparQ' fi.d,aptarlo. en· su .ele
cución a las caracterfsticasdelter-~noy·1\·.1~eJ(p16t'ªción de la
finca afectada, fijar el plazo y ritrpode rea,li:ZHciónd-e lás obras
para· efectuarlas por si y por cuentarlelpropietatioeu el caso
de que éste no las' realice.

Madrid; 13 de abril de~ lii-72,_-El Director, Fr.ancisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION. del Servicío P'-r>vincialge Jaén del
instituto Nacionalparala·.Conservációll, de la Na~
turaleza por laque $,e"SBñatafecha. para e"ev-an
tamiento de. acta~ previas a ·za:ocup(tción, .de. las
f~nca8 ·denomin-adas·. :'fLema, del: Alami17.p~'.Y -Roble
dal Bajo--.amoo.tsítas,e:n el térm1n'Q múnk,jpalde
Chi<:lana de Segura;

Por Decreto del Miniswrío de Agrkultura .n,úm!3ro 821, de
28 de marzo de 1963 (..,Bol""tinOficiJ,l .. del E'&ta(Ío;, n,úúlero 96
de 22. da abril del J!lismo afloJ,.Be de:c:l8:rtíl~'\1tilithid"pÚplica;

~~~e:t~;de~tr~~~:;~ d~e·I,~uft:c:nh~::f~~:se.· ..tUCt~~p~~r~fa~
mino__ y ..Robledal Bajo..-, ambas siW;s: en ,,1 termino municipal
de Chíclana del Segura (Jaén); " ..: '

De acuerdo con el referidoDecr~toy. d~confi:?rmidad("onla
n.arma segunda del artículo ·52 'dela,vigt¡'l)..te' J.,eY, deEXp.t-opia'
c¡ón Forzosa de 16 dediciembl'e de'l954,j$\i'.:h.~-cep:Úbjico,por.
medio del presente edicto-queeldia: 2: de JuniO-:de 1~72;aJM
o.nce. horas. se proced~ra a Ievantarelacta:previ-a: de, las, dos
C¡t~n5 fincas" ~jándose como· sitiod.e reunióJlla"Casa",Ayun~
tam!ento ~e Chlclana de Segura,: desdf.l donde s,e efectuará el
desplazamnmto a las líneas.

Las referid,as fincas. segun constaenecSte$t:!rvicio, perte.
necen:

..Loma del Alamino-, a don Cándído Samblás Martinez, y
esta· comprendida dentro de los limires siguientes: Norte, terre
nos de esta misma fínca~ Este. finta, ..Chuscarra», del Estado;
Sur,terrenos de la mi$ll1a finca'y finca "Chuscarra.. , del Es
tado, y Oes~, terrenos de don Pedro Bueno Samblás. La super
ficie. aexpropiliir es de 38,:50 hectáreas.

«RObledal Bajo.. , a don Hortensia ldáñ'3z ldáü,ez, estando
comp;r'~ndi,da la zona obl~to de expropiación dentro de los
límité&, siguientes,: Norte y Este, finca ..Raso del Arca.. , del Es
tado:Sut" restade la mísma·finca a expropiar, y Oeste, finca
"LaMina», del Estado. La superficie a expropiar es de 27,15 hoec
tareas.

El ELCtc se ajustara. s lo dispuesto en la ya citada Ley de Ex.
p-r9pi~Il Forzosa y en su Reglam'dnto de 26 de abril de 1957.
debiendO asistir al mismo el representante y Perito de la Admi
nistraCión, el señolAlcalde o Concejal. en quien del't'gue, los
propietarios de las fíncas y aquellas personas que pudieran con
~liderar·s.a interesadas" quienes podran hacerse acompañar d~
Perito ,y. Notario a su cargo, SI lo estiman necesario.

Jaén, 12 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe, Rosendo Gar
cía Salvador.-3.504~E.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de abril de 1972 sobre instalación de
una cetárea en el Distrito Marítimo de Luarca a
favor de don Vicente Alonso Díaz.

Hmos. Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Vicente Alonso Diaz en el que solícita la correspondiente auto
rización para la instalación de una cetárea. en terrenos de su
propleclad, . con toma de agua de mar, ea CastropoI, ·ría del Ea,
Distrit~ 1\1~rítimo'de Luarca.

EstEt Ministerio, a propuesta de la Direccióri General de Pesca
Mariti~, ha tenido a bien otorgar Ja correspondiente autoriza··
ciÓli adlninistrativa en las condiciones siguientes:

Prirtlera..,-Esta autorización se·' otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a peüción del interesado. El emplazamiento
robr~a,re-&lízarseajustara.n al proyecto presentado, pudien
do ctar;co1Jlienzoa partir de la fech~ de notificación de esta Or
den, d~.biendo <J:uedar terminadas en al plazo de seis meses.

Segui;lda;-:-El titular de esta autoriz,ación viene obligado a
conservar las obtas en buen estado y. no podrá dedicar la ins
talaciÓ.l:'1 a uso distint.o de los propios de este tipo de estable
dmientos marisqueros, ha pudiéndose-tampoco arrendar, cuidará
de dejarexpedHas lás zonas desetvidumbre y de- paso y libre
deobstaculos la zona de< salvamento.

Ter<:i6I'fL-Ei interesado queda obligado al cumplimiento de
la.~ disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Cuarta.,.-Esta autorización caducarA automáticamente en los
casos'previ$tos en la norma ·28' d$ -las aprobadas por Orden
ministerial -de 25 de marzo do 1970 {«Boletín Oficial del EstadO"
11umel'O'&11. o por incumpliiniento de alguna de las condíciones
de esta:Orden.

Qtilfita,-Asimismo por el titular se observará el cumplimien
to de tunnto disponen la§ Ordenes ministeriales de 25 de marzo
d<? 1970:t ...Soletín Oficial del Estado. números B4 y 91l, que des
8rroUa,rt la: Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de
julio de ,1~, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta..."..El in$resado deberé. jus.:ttficar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma dól Sistema Tributarío
de 11 de j,unío de 1964, o la que proceda, si ésta se modificase.
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a yV. II. para su conocimieIlto y efectos.
Dio$' guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972..."..P. n., el Subsecretario de la

Manna Mercan~e, Leopold6 Bcrado.

Ilmds, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Dírector
genei'al de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se auto
TiUl la transferencia de las concesiones de los vi
veros flotantes de mejillones que se expresan.

lImos. Sres.· Vistos los expedíentes .instruídos a instancia
d", los- señores que Se relacionan a continuación, en los qUe se
solicitan las autorizaciones oportunas para' poder transferir las
concesicmes de los viveros flotantes de mejillones que se ex~

presan;
Considerando que en la tramitación' de los expedientes se

han verifiCado cuantas diligencias proceden en ,estos casos y
qué;, adf3más, ha sido acreditada!a' transmisión de la propiedad
de los viyeros med~tmte el oportuno documento de compra-venta.

Este' Ministerio, visto Jo informado por la. Asesoría Jurídica
y 10 propuestD por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De·
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